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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit.- XXIX Legislatura. 

 
FE DE ERRATAS 

 
DICE: 
Artículo Único.-  Se reforman los artículos 19, 25 fracciones X y XI; 39, 
y 89; y se adicionan los artículos 25 con las fracciones XII y XIII; 31 bis, 
34 y 48 con un párrafo respectivamente, 48 bis, 71 A, 71 B, 71 C, 90 A, 
90 B, 90 C, 90 D, 90 E, 90 F, y el Capítulo VII al Titulo Tercero, todos 
del Código Penal para el Estado de Nayarit, para quedar de la 
siguiente forma. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA SUSTITUCIÓN DE PENAS 

 
DEBE DECIR: 
Artículo Único.-  Se reforman los artículos 19, 25 fracciones X y XI; 39, 
y 89; y se adicionan los artículos 25 con las fracciones XII y XIII; 31 bis, 
34 y 48 con un párrafo respectivamente, 48 bis, 71 A, 71 B, 71 C, y el 
Capítulo IX  con los artículos 90 A, 90 B, 90 C, 90 D, 90 E, 90 F, al 
Titulo Tercero, todos del Código Penal para el Estado de Nayarit, para 
quedar de la siguiente forma. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA SUSTITUCIÓN DE PENAS 

 
 
ATENTAMENTE, “Sufragio Efectivo. No Reelección” Tep ic, 
Nayarit; 11 de noviembre de 2008.- Presidente de la Mesa Directiva, 
Dip. Emilio González Benites.- Rúbrica.  

 
 
 

                                      
 

 


